
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C 
Bogotá D. C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós 

 
 

Radicado No. 2021-01100 
 

 
Conforme a las manifestaciones y anexos que anteceden el despacho 

 
DISPONE 

 
Poner en conocimiento de la parte solicitante los documentos y anexos referentes a la 
captura del vehículo de placa SNV592, quedando pendiente la captura del vehículo de 
placa WLX683. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 

 
FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 019 Hoy 23 DE MARZO DE 2022 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  

 
 
JMEV 
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